
110014003038-2019-00107-00 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 
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Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. 11001-40-03-038-2019-107-00 
Liquidación Patrimonial de Diana Gisela Mora Ramírez 

 
 

Continuando con el trámite del presente asunto de conformidad con el artículo 567 

concordante con el canon 568 del Código General del Proceso, comoquiera que no 

se presentaron inventarios y avalúos diferentes u observaciones al mismo, será 

tenido en cuenta el aportado1 por el liquidador designado para todos los efectos 

legales correspondientes. 

 

Asimismo, al tenor de la norma en cita se tienen por presentados los créditos 

relacionados e incluidos en la constancia de imposibilidad de acuerdo y allegados 

como consecuencia de la negociación fallida en el presente trámite. 

 

Por tanto, para continuar con el trámite procesal, al tenor del artículo 568 ibídem, 

se convoca a las partes y a sus apoderados, para llevar a cabo audiencia de 

adjudicación que se llevará a cabo el 9 de julio de 2024 a las 9:30 am la que se 

tratarán los aspectos determinados en el artículo encita. 

 

Se ordena al liquidador elaborar el proyecto de adjudicación dentro del término de 

10 días siguientes a la ejecutoria de esta providencia, el cual permanecerá en la 

secretaría a disposición de las partes quienes podrán consultarlo antes de la fecha 

señalada, para los fines pertinentes. 

 

Por secretaría en forma inmediata comuníquese al liquidador la anterior 

determinación por el medio más expedito. Déjense las constancias del caso.  

 

                                            
1 24-ActualizacionInventario 
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Deberá tenerse en cuenta las previsiones del artículo 7 de la ley 2213 de 2022, en 

consecuencia, las partes, apoderados y demás intervinientes deberán informar con 

antelación a la fecha fijada los correos electrónicos respectivos a efectos de hacer 

uso de los medios tecnológicos a fin de realizar la audiencia de manera virtual.   

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 032 de 16 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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